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Adenda No. 3 
PATRIMONIO AUTÓNOMO AYP OXI PAREX NUEVA ERA 2025 

01 de diciembre de 2025 
 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 para realizar la interventoría técnica, 

administrativa, financiera, contable, social, ambiental y jurídico para el(los) siguiente(s) proyecto(s): 

dotación de centros de desarrollo infantil (CDI) en los municipios de Mocoa y Orito en el 

departamento de Putumayo. 
 

Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO AYP 
OXI PAREX NUEVA ERA 2025, haciendo uso de lo dispuesto en el numeral 3.7. ADENDAS de los 
términos de referencia del proceso Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025, se permite informar 
a los interesados en el presente proceso, que se hace necesario emitir la presente Adenda No. 3, 
con base en lo siguiente: 

 
Consideraciones 

 
1. Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO AYP OXI PAREX NUEVA ERA 2025 y en desarrollo del Contrato Fiduciario 
celebrado el 26 de mayo de 2025, inició el proceso de selección a través de Licitación Privada 
Abierta N° 001 de 2025 para realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, 
contable, social, ambiental y jurídico para el(los) siguiente(s) proyecto(s): dotación de 
centros de desarrollo infantil (CDI) en los municipios de Mocoa y Orito en el departamento 
de Putumayo. 
 

2. El día 13 de noviembre de 2025 Fiduciaria Popular S.A en la citada calidad realizó la 
publicación de los Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación 
Privada Abierta N° 001 de 2025 y sus correspondientes anexos. 
 

3. Con el fin de publicar la respuesta de las observaciones presentadas a los Términos de 
Referencia por los oferentes interesados en el proceso de licitación Privada Abierta N° 001 
de 2025 previa revisión de la Entidad Nacional Competente, fue necesario el cronograma 
de la licitación de los términos de referencia del proceso mediante adenda No. 1. 
 

4. Con el fin de publicar la respuesta de las observaciones presentadas a los Términos de 
Referencia por los oferentes interesados en el proceso de licitación Privada Abierta N° 001 
de 2025 previa revisión, respuesta y aprobación por parte de la Entidad Nacional 
Competente, fue necesario modificar el cronograma de la licitación de los términos de 
referencia del proceso mediante adenda No. 2. 
 

5. En atención a las observaciones presentadas a los Términos de Referencia por los oferentes 
interesados en el proceso de licitación Privada Abierta N° 001 de 2025 previa revisión, 
respuesta y aprobación por parte de la Entidad Nacional Competente, es necesario 
modificar los términos de referencia del proceso mediante adenda No.3. 
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Resuelve 
 

Primero:  modificar el numeral 2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN de los términos de referencia del proceso 
de licitación privada abierta No. 001 de 2025 con el fin de confirmar el plazo de ejecución del 
proyecto, el cual corresponde a once (11) meses: 
 
A continuación, se describe el plazo correspondiente para la ejecución el proyecto, el cual se contará 
a partir de la suscripción del acta de inicio: PROYECTO 
 

PROYEC

TO 

DESCRIPCIÓN PLAZO ESTIMADO 

1  DOTACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN LOS 

MUNICIPIOS DE MOCOA Y ORITO EN EL DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO  

once (11) meses  

 
Segundo: modificar el numeral 6.1.2 MATRICULA MERCANTIL EXPEDIDA POR LA CÁMARA DE 

COMERCIO de los términos de referencia del proceso de licitación privada abierta No. 001 de 2025, 

incluyendo que el Término de constitución de la persona natural que se presente de manera 

individual o como integrante de proponente plural se encuentre constituido mínimo con cinco (5) 

años de antelación al cierre de la presente licitación privada abierta, el cual queda de la siguiente 

manera: 

 
6.1.2 MATRICULA MERCANTIL EXPEDIDA POR LA CÁMARA DE COMERCIO  
 
La persona natural que se presente de manera individual o como integrante de proponente plural, 
deberá presentar el certificado de inscripción en el Registro Mercantil, expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio principal en donde conste su calidad de comerciante y en el que se pueda 
evidenciar la capacidad de ejecutar el contrato.  
 
Este registro deberá estar vigente y con una expedición no mayor a treinta días calendario (30) a la 
fecha del cierre de la presente licitación. 
 
En los referidos documentos debe constar: i) que haya adquirido su personería natural por lo menos 
cinco (5) años antes del cierre de este proceso de selección; ii) que la persona natural cuente con la 
capacidad para presentar la propuesta respectiva y adelantar todas las demás actuaciones a que 
haya lugar; y, iii) que su duración no sea inferior a la fecha prevista para el desarrollo del contrato y 
tres (3) años más. Se deberá adjuntar fotocopia del documento de identificación. 
 
Nota 1: Si el proponente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones:  
 
1) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, mediante el certificado correspondiente, el cual 
debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
cierre del proceso.  
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2) Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula mercantil, 
lo cual será verificado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., en el Certificado de inscripción en el registro 
mercantil.  
3) Acreditar que la actividad mercantil del proponente está directamente relacionada con el objeto 
de la presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido.  
 
Nota 2: Las personas naturales que por ley no estén obligadas a estar inscritas en el registro 
mercantil y que por ello no se encuentren inscritas en éste, deberán presentar documento 
debidamente suscrito en el que se acredite esta condición, indicando además el precepto legal que 
no los obliga. 
 
Tercero: se incluye el numeral 6.2.7 Declaración de renta en los términos de referencia del proceso 
de licitación privada abierta No. 001 de 2025 con el fin de incluirlo como documento obligatorio a 
presentar junto con su recibo de pago, a continuación, se relaciona como queda el numeral: 
 
6.2.7 DECLARACIÓN DE RENTA  
 
El proponente, ya sea que se presente de manera individual o como integrante del proponente 
plural, deberá presentar la declaración de renta del año gravable 2024, presentada según 
cronograma tributario en 2024. Dicha declaración deberá estar presentada y pagada. 
 
En el caso de proponentes plurales, se requiere la declaración de renta de cada uno de los 
integrantes, personas jurídicas y naturales del proponente plural debidamente presentada y pagada 
con las mismas condiciones.  
 
Se procede a solicitar esta información teniendo en cuenta la necesidad de concordancia de las 
informaciones públicas que presumen veracidad según el estatuto tributario artículo 746 y ley 222 
de 1995 artículo situación que garantiza que la información presentada por el oferente sea confiable 
para poder hacer una evaluación en términos de igualdad para todos los proponentes.  
 
Teniendo en cuenta que, para lograr la coherencia de los datos, es necesaria la consistencia de los 
valores presentados en los Estados Financieros y la declaración de renta con respecto a los ingresos 
brutos reportados, es requerido sí no existe dicha consistencia de manera explícita, se proceda a 
explicar detallar en un acápite adicional a los EE.FF. y sus notas, esto en cumplimiento del Art 4 del 
decreto 2649 de 1993, cualidades de la información contable. En caso de presentarse diferencias a 
este nivel será causal de rechazo. 
 
Cuarto: se incluye el literal zz en el numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO de los términos de 

referencia del proceso de licitación privada abierta no. 001 de 2025 quedando de la siguiente 

manera: 

 

zz. Cuando el proponente individual o el integrante del proponente plural no presente, junto con la 

propuesta, es decir, el día señalado en el cronograma para el cierre de la LPA, los estados financieros, 

Declaración de Renta, las notas a los estados financieros, la certificación y el dictamen a los estados 
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financieros, en atención a lo establecido en el numeral 6.2. de los presentes términos de referencia 

y la ley aplicable. 

 
Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 001 
de 2025 del PATRIMONIO AUTÓNOMO AYP OXI PAREX NUEVA ERA 2025, permanecerán iguales. 
 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO AYP OXI PAREX 
NUEVA ERA 2025 
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